
 
 
 
 

________________________________________________________________________________ 
Pereira – Colombia  móvil: (57) 3107764383 
gerenciapaishumano@gmail.com      

 

 
ANEXO No. 07 

VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 

Pereira-Risaralda cinco (05) de junio de 2026 

 

Señores 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 

La Ciudad  

PROCESO IMP-SASIE-153-2025 OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGISTICO 
PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE BIENESTAR SOCIAL, CON EL FIN DE 
PROPICIAR UN AMBIENTE DE TRABAJO QUE FAVOREZCA EL DESARROLLO DE LA CREATIVIDAD E 
IDENTIDAD DE LOS FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 

Estimados señores: 

El suscrito, Cristian Mauricio Morales Quintero identificado con Cedula de Ciudadanía No 
1.112.763.624 de Cartago-Valle del Cauca  como Representante Legal y Luis Felipe Restrepo Vargas, 
identificado con cédula de ciudadanía No 1.112.624.675 de la Unión – Valle del Cauca y Tarjeta 
Profesional No. 193036 -T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de 
Revisor Fiscal de FUNDACION PAIS HUMANO, identificada con  NIT No. 900.572.437-3, certifico que 
tengo vinculado en la planta de personal un mínimo del diez por ciento (10 %) de empleados en las 
condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados con una anterioridad 
no inferior a un año o desde la constitución de la sociedad para sociedades con menos de un año de 
constitución, para lo cual adjunto el certificado expedido por el Ministerio del Trabajo. 
 
De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de 
contratación, a mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso 
igual al del plazo de ejecución del contrato. 
En constancia, se firma en Pereira-Risaralda, a los cinco (05) días del mes de junio de 2026 
 
Atentamente  
 
 
_____________________________________ 
Cristian Mauricio Morales Quintero  
Fundación País Humano  
Representante Legal 
CC 1.112.763.624 de Cartago-Valle del Cauca  
 
FIRMA___________________________ 
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA: Luis Felipe Restrepo Vargas  
C.C.  No 1.112.624.675 La Unión – Valle del Cauca 
T.P. No. 193036 
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VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD  

 
       

Señores        

 
BOGOTA DC         
 

       

REFERENCIA: 

 
       

Estimados señores:        
 

       

Yo, Cristian Mauricio Morales Quintero identificado con Cedula de Ciudadanía No 1.112.763.624 de Cartago-Valle del Cauca como 
Representante Legal y Luis Felipe Restrepo Vargas, identificado con cédula de ciudadanía No 1.112.624.675 de la Unión – Valle del Cauca 
y Tarjeta Profesional No. 193036 -T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de FUNDACION PAIS 
HUMANO, identificada con   NIT No. 900.572.437-3 certifico que el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal a la 
fecha de cierre del Proceso de Contratación es el que se relaciona a continuación:  

Número total de trabajadores vinculados a la planta de personal 

Número de personas 

con discapacidad en 

la planta de personal 

3 

1 

          
El proponente para acreditar el número de personas con discapacidad acorde con los términos de referencia del pliego de condiciones, 
con los soportes indicados. Si no se adjunta los soportes no será posible asignar el puntaje. 
 
 
 
    

 

 
         

 

PROPONENTE: FUNDACION PAIS HUMANO 

NIT:  900.572.437-3  

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: Cristian Mauricio Morales Quintero   

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No 1.112.763.624 de Cartago-Valle del Cauca   

NOMBRE DEL REVISOR FISCAL: Luis Felipe Restrepo Vargas 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No 1.112.624.675 de la Unión – Valle del Cauca 

CORREO ELECTRÓNICO gerenciapaishumano@gmail.com  

TELÉFONO DE CONTACTO  3107764383-3164445558 

FIRMA 

  
 
 
 
 
 
  

 FIRMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE OPERADOR LOGÍSTICO PARA LA ORGANIZACIÓN,
ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN INTEGRAL DE EVENTOS PARA EL CUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES MISIONALES, QUE INCLUYAN LOGISTICA Y SERVICIOS
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS, ESPACIOS PARA LA INTERACCIÓN CON
COMUNIDAD ACADÉMICA Y DEMÁ S ACTORES QUE SE CONSIDEREN NECESARIOS
EN EL MARCO DE LAS COMPETENCIAS LEGALES Y PROYECTOS DE LA ESCUELA
SUPERIOR DE GUERRA GENERAL RAFAEL REYES PRIETO

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA GENERAL RAFAEL REYES PRIETO
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LA SUSCRITA COORDINADORA
 DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE RISARALDA

A QUIEN INTERESE
HACE CONSTAR:

Que, realizado el examen de la documentación acreditada por el peticionario, en relación con la solicitud de 
expedición del Certificado de Vinculación de Trabajadores con Discapacidad, se evidencia lo siguiente:

RADICADO: 05EE2026716600100001351
FECHA RADICADO: 09/04/2026
NOMBRE – RAZON SOCIAL: FUNDACIÓN PAIS HUMANO
IDENTIFICACIÓN: 900.572.437 - 3
A. NUMERO TOTAL DE TRABAJADORES: 3
B. NUMERO DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD:

Numeral 2 del Artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015 (Puntaje adicional) 1

C. NUMERO DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD CON POR LO MENOS UN 
(1) AÑO DE VINCULACIÓN O DESDE EL MOMENTO DE LA CONSTITUCIÓN 
DE LA PERSONA JURÍDICA CUANDO ESTA ES INFERIOR A UN (1) AÑO 
ACREDITADOS CON CERTIFICADO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL:

Literal a Articulo 24 Ley 361 de 1997
Artículos 2.2.1.2.4.2.8 y 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015 (Factores de desempate)

1

D. PORCENTAJE DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD CON POR LO 
MENOS UN (1) AÑO DE VINCULACIÓN O DESDE EL MOMENTO DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA CUANDO ESTA ES INFERIOR A 
UN (1) AÑO:

(C / A) x 100 - Escribir el porcentaje con dos decimales.

33.33%

ADVERTENCIA: Recuerde que, en caso de ser beneficiado con puntajes adicionales y/o del sistema de 
preferencias en algún proceso de licitación pública, concurso de méritos, adjudicación y celebración de 
contratos, el número de trabajadores con discapacidad que dio lugar a la obtención al beneficio verificado por 
esta Dirección Territorial, deberá mantenerse como mínimo por un lapso igual al termino de ejecución del 
contrato. 

Corresponderá a la Entidad o Empresa contratante verificar lo antes señalado, por lo cual, el contratista deberá 
aportar la documentación que le sea solicitada y que acredite el cumplimiento de lo establecido, conforme con 
lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.2.7 y 2.2.1.2.4.2.17 (numeral 3) del Decreto 1082 de 2015.

El Ministerio del Trabajo ejercerá la Inspección, Vigilancia y Control en los asuntos de su competencia.

OBSERVACIONES: El empleador, terminó de aportar la información el 14/04/2026. Por otra parte, en 
materia de seguridad social, HA ESTADO EN MORA DE PAGAR LOS APORTES DURANTE 8 MESES de 
los 12 últimos, con retardos de 9, 5, 3 días, entre otros (Ley 1562, art 7, “… la empresa reportada en 
mora no podrá presentarse a procesos de contratación estatal”). 

La vigencia de la presente constancia es de Seis (6) Meses contados a partir de la fecha de expedición 
y para su validez se debe dar estricto cumplimiento al artículo 2.2.1.2.4.2.7 del Decreto 1082 de 2015

Dado en la ciudad de Pereira – Risaralda, a los veintitrés (23) días del mes de abril del año dos mil veintiséis 
(2026).

ADRIANA VÉLEZ ÁLVAREZ
Verificó y Elaboró: . J. Castañeda B.
 Revisó/Aprobó: Adriana V. A..


